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NUNñERAL 16: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA

¡NFORMACIÓN PIJBLICA. SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL
CONGRESO DE LA REPIJBLICA DE GUATEMALA. ACTUALIZADA AL 30 DE

JUNIO DEL 2024.

ESTA MUNICIPALIDAD NO TIENE SUSCRITO NINGÚN CONTRATO,
LICENCIAS O CONCESIONES PARA EL USUFRUCTO O EXPLOTACÉN
DE BIENES DEL ESTADO.

Lic. José
Secreta
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